
  

  

NOTARIA CUARTA 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

  
Ab. Ma. Piedad Martínez S. 

NOTARIA CUARTA (E)   
  

PrimEná CuPlá 
  

TESTIM 

DE LA ESCRITURA 
DE CES1IOW. vb PARTICIPACIUA LS 
  

  

40 EnC Envbk 3 uu UC lá Y 

OTORGADO POR: . 
UBA E iO ds 
  

pigdiówa micos GUBA.N nO last 
A FAVOR DES occ   

CUANTÍA $. 

Ambato, a   .684,00 Usu, 
  

 





P Pa per ¿ná Ve amtéa ner $ 

¿ 

i skies Es . 

ABOGADA 

, 2 A (E) IRE EAS 

DE: CE E Fla “ul 

  

Y DE PARTICIPACIONES 

CTOBCADO POR: MERCEDES LUCIA GUERRERO SALAZAR 

AFAYOR DE BIBIANA MILDRED GUERRERO TERAN 

  

En la ciudad de Ambato| capital de la Provincia del Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy día Martes diecinueve de Noviembre ael 

Notaria Suplente Encargada de la Notaría Cuarta de aste cantón 

Ambato, por Resolución dei Consejo de la Judicatura de Transición, 

según Acción de Personal número 571-DNP de fecha treinta de 

Agosto del año dos mil once, COMPARECER: Por una parte en  



señor CARLOS HIGUEL CHECA GORDILLO en calidad de cónyuge 

de la señora Mercedes Lucía Guerrero Salazar, para los fine E
 

explicados en la cláusula quinta de este instrumento público, 

portadores de las cédulas de cdudadanía números 180306900-2, 

edad, de nacionalidad ecustorianos, domiciliados en este cantón 

Ambato, Provincia de Tungurahua, legalmente capaces y conocidos 

por mí de lo que doy fe y encontrándose presentes me solicitan se 
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Ch Jeve a escritura pública la minuta : presentan, la misma que 

es del tenor literal siguiente: SEÑOR HOTARIO: En el protocolo de 

est . Públicas a su cargo, sirxase incorporar ina de la que 

  

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento y suscripción de 

esta escritura pública, por una parte, por sus propios y personales 

derechos, la Señora Mercedes Lucía Guerrero Salazar, con 

número de cédula 180306200-2, de estado civil casada, parte a la 

que en adelante y para efectos de este contrato le denominaremos 

como "LA CEDENTE”, y, por otra parte, por sus propios y personales 

derechos, la señora Bibiana Mildred Guerrero Terás, con número 

de cédula 100236070-8, de estado crwil casada, parte a la que en 

adelante y para efectos de este contrato se le podrá denominar como 

“LA CESIONARIA Los E
L
 

da
 

este instrumento son 

  
 



Ma. Piedad Martínez $. 
ABOGADA 

o NOTARIA CUARTA (E 
ecuatorianos, domiciliados en Ambato, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, quienes hbres y voluntariamente 

convienen al presente cesión de 

participaciones. También domparece el Señor Carlos Miguel Checa 

Gordillo en calidad de cónyuae de la señora Mercedes Lucía 

Guerrero Salazar, para los fines explicados en la cláusula quinta de 

este instrumento público. SEGUNDA: ANTECEDENTES. BRO. La 

Compañía SEYQUINA CIA. LTDA, se constituyó con un capital de 

cuatrocientos mul cinco dólares de los Estados Unidos de Aménca, 

mediante escritura pública otorgada ante al Notario Séptimo del 

EL
 

de Tungurahua el diez y seis de enero del 

an el Registro Mercantil del Cantón Ambato, 

, bajo el número 0105, él quince de febrero 

    
Aiediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Séptimo del Cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, 

celebrada el diez y ocho de abril de dos mil trece, inscrita en el 

Registro Mercantil de la Ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, 

bajo el número 15, al veinte y tres de abril del presente año, la 

Compañía SEYQUIIM| CÍA LTDA., realizo una cesión de 

participaciones. TRES.- La Junta General Universal de Socios de la 

1
 Compañía SEYQUIEA CIA. LTDA., legalmente reunida el catorce de 

noviembre de dos mil trece, resolvió, por unanimidad, autorizar a la 

Señora MERCEDES LUCIA GUERRERO SALAZAR para que ceda la 

totalidad de las participaciones que posee en la compañia de la 

F nn a di Farre Ha - > y referencia, cesión que realizará a favor de la Señora BIBIANA



MILLRED  CUERRERO TERÁN. TERCERA. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes, la señora 

MERCEDES LUCÍA GUERRERO SALAZAR, cede y transfiere a 

et 
eL ! Fa

 dad 319684 participaciones de 

CIA. LTDA., cesión que la efectuará a favor 

MILDRED GUERRERO TERÁN. La cedente n 

de las participaciones la con todos los 

inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales 

se subrogará en todos los derechos y oblig 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- 

GUERRERO TERÁR, dec 

a 19684 participacio 0/n8s de la £ as 3 Compañia 
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convenir a sus legítimos intereses, QUINTA. 

Señor Larios Miguel Checa Gordillo c 

Mercedes Lucía Guerrero Salazar, le auto 

que transhera las 2319684 participacione 

SEYQUIER CIA. LTDA., a favor de la señon 

GUERRERO TERÁN. SEXTA. CUANTÍA.- 

seritura equivale a trescientos diecinu 

ochenta y cuairo dolares de los Estados 

(USO. 3319.684,00). SEPTIMA. DE LA 

MARGIMACIÓN.- Las partes quedan facult 

e esta SL
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de la Señora BIBIANA 
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año, en la que se autoriza la presente 

C
L
 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 

113 de la Ley de Compañias, y las copias de las cedulas y certificados 

comparecientes. Sirvase, señor Notario, 

anteponer y agregar las demás formalidades de estilo para la plena 

validez de este instrumento. B.- Aba. Juan Carlos Aguirre MAT, 18- 

ños. HASTA AQUÍ LA MIRUTA, gue junto 

bxos y habilitantes que se incorpora queda 

nública 
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TRÁMITE NÚMERO: 10463 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7582 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/11/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 42 
  

REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1002360798 GUERRERO TERAN | Ambato CESIONARIO Casado 

BIBIANA MILDRED 

1803069002 GUERRERO Ambato CEDENTE Casado 

SALAZAR 

MERCEDES LUCIA       
3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

    
  

  

    

FECHA ESCRITURA: 19/11/2013 
NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 

NOMBRE DEL NOTARIO: PIEDAD MARTINEZ 
CANTÓN: AMBATO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DEYQUIIN CIA. LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 319684,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVOC.C. CARACOL LO 
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SEYQUIIN. CIA. LTDA. 
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“SEYQUIIN CÍA. LTDA.” 

En la ciudad Ambato, Provincia de Tungurahua a los catorce días del mes de Noviembre 
del año dos mil trece, a las nueve horas, en el domicilio de la compañía SEYQUIIN CIA. 
LTDA, ubicada en la calle Cuarta N* 59-A junto a Textiles Buenaño del Parque Industrial 

Ambato Etapa l, se encuentran reunidos por sus propios y personales derechos los socios: 
Wilson Xavier Medina Cuesta propietario de 60289 participaciones, Mercedes Lucía 
Guerrero Salazar, propietaria de 319684, y Gloria Patricia Montatixe Palate propietaria de 
20032 participaciones. Las participaciones | tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. Por consiguiente, al encontrarse presente el ciento 
por ciento del capital social, la señora Gloria Patricia Montatixe Palate amparada por lo 

que disponen los Art. 119 y 238 de la Ley de Compañías propone que se constituya en 

   

  

Junta General Universal de Socios, para tratar y resolver los siguientes puntos: 

AA 
E SAS "AUTORIZACIÓN PARA QUE LA SEÑORA MERCEDES LUCIA GUERRERO 

/ a SALAZAR CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE 
o -/ A ESTA COMPAÑÍA, CESIÓN QUE LA EFECTUARA A FAVOR DE LA 
A S' EÑORA BIBIANA MILDRED GUERRERO TERÁN 

2 L ÉCTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

ro de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día propuestos 
son aprobados por unanimidad. Dirige la junta la Presidente, Gloria Patricia Montatixe 
Palate y actúa como Secretaria la Gerente Mercedes Lucía Guerrero Salazar. La Presidente 

dispone que se trate el primer punto: 

1. AUTORIZACIÓN PARA QUE LA SEÑORA MERCEDES LUCIA 
GUERRERO SALAZAR CEDA LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE POSEE EN ESTA COMPANÍA, CESION QUE 
LA EFECTUARÁ A FAVOR DE LA SEÑORA BIBIANA MILDRED 
GUERRERO TERÁN 

Interviene la señora Mercedes Lucía Guerrero Salazar quien manifiesta su voluntad de 
ceder la totalidad de sus participaciones (319684 participaciones) de esta compañía. Los 
demás socios manifiestan su renuncia expresa a adquirir las participaciones que se ofrecen. 
Por lo expuesto, la señora Mercedes Lucía Guerrero Salazar, de conformidad con la Ley, 

solicita la autorización de la Junta para efectuar la cesión de 319684 participaciones a favor 
de la señora Bibiana Mildred Guerrero Terán. El Señor Wilson Xavier Cuesta Medina 
mociona que la junta autorice la cesión de participaciones en los términos propuestos, 
moción que es apoyada por los demás socibs. La Señora Presidente lo somete a votación y 
la Junta resuelve:  



RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de SEYQUIIN CIA. LTDA, 

resuelve por unanimidad autorizar a la Señora Mercedes Lucía Guerrero Salazar para que 

ceda la totalidad de sus participaciones (319684 participaciones) de la compañía, cesión 
que la efectuará a favor de la Señora Bibiana Mildred Guerrero Terán. La cesionaria se 
subrogará en todos los derechos y obligaciones de la cedente, en proporción a las 
participaciones cedidas. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

    

NOMBRE DE LOS SOCIOS CAPITAL No. DE 

SUSCRITO | PARTICIPACION 
Y PAGADO |ES 

1. Wilson Xavier Medina | $60.289,00 60289 

Cuesta 

2. Gloria Patricia | $20.032,00 20032 

Montatixe Palate 

3. Bibiana Mildred | $319.684,00 319684 
Guerrero Terán 

TOTALES $400.005,00 400.005,00       
  

La Señora Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

Concluido el receso, se reinstala la Junta con los mismos asistentes y se dispone que se trate 
el siguiente punto: 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Se lee el acta y la Señora Gloria Patricia Montatixe Palate mociona que se apruebe el acta 
sin modificaciones. Se somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de SEYQUIIN CIA. LTDA, 

resuelve por unanimidad aprobar el acta de la presente Junta. 

La Señora Presidente agradece a los socios por su asistencia y declara concluida la Junta a 
las trece S    

  

       "Xavier 'Medina 

Socio  
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1803069002 
C . CÉDULA - 

GUERRERO SALAZAR MERCEDES LUCIA . 

TUNGURAHUA Y 
PROVINCIA - CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
AMBATO JUAN BENIGNO VELA 

CANTÓN ZONA |    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
“DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDEILACIÓN -      

. 100197918- 4 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS NOMBRES     

na Ñ 

ESTADO CIVIL CASADO 

. MERCEDES LUCIA 

GUERRERO SALAZAR 

        

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Elecciones 17 de Febrero del 2013 

1001979184. 159 - 0017 wo 

¿BHECA GORDILLO CARÍ é MIGUEL y   

    

INSTALCCOÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR INGENIERO TEXTIL ” 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CHECA MARCO ANTONIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GORDILLO BLANCA LIDIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
AMBATO 
2012-12-03 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-12-03 
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